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OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA OE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
'?" rec jban este Boletín, dispondrán que se deje un
amular en el sitio de costumbre, donde permane-"

Cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, j8 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

PKSEJAcl

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción ._.

ídem judiciales-oficíales : línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros

0,5-0
1,00

3.00
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal,
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TELÉFONO 63884 :: APARTADO

[ORAS: De nueve v media a una y media y de
tres y media a siete y media. !Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado 1peséis

¡Arriba España! ¡Viva Franco! iViva España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Técnicos, durante los meses de abril,
mayo y junio del año actual.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Húmicamente dependientes de las víc-
timas Nacionales de la guerra y de
los asesinados por los rojos.

ciones de Ferrocarriles, domiciliada
en Madrid, calle de Villanueva, nú-
mero 12, bajo, y en la Oficina auxi-
liar de la misma, en La Coruña, ca-
lle de Teresa Herrera, número 2 y 4.

10 en libre oposición
CIRCULARES En la anterior distribución se ten-

drán en cuenta todos los requisitos
señalados en la Ley de 25 de agosto
de 1939.

acuerdo con lo dispuesto en el
Madrid, 6 de abril de 1940

Secretario, M. Berdejo.

—
El

Las proposiciones versarán sobre
el presupuesto, que asciende a dos-
cientas veintinueve mil setecientas se
tenta y cinco pesetas (229.775), y so
bre el plazo de ejecución, que no ex
cederá de ocho (8) meses, a partí:
de la adjudicación.

prriculo 17 del Reglamento de Epi-
íootias, se declara oficialmente extin-
guida la ..rabia» en el término mu-
nicipal de El Pardo, enfermedad que
fué declarada oficialmente en el Bor
Letín Oficial número 370, de 28 de
noviembre último.

(O.-863)

Los ejercicios serán tres : Teórico-
escríto, clínico y de cadáver, los cua-
les comenzarán tres meses después de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo pre-

ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la *Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de 1a provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo munici-
pal de 29 de marzo último, por vir-
tud del cual se habilita en el presu-
puesto extraordinario de 193 1 (Inte-
rior) un crédito de 200.000 pesetas,
con destino a anticipar al presupues-
to de Capitalidad la indicada suma,
para el pago de certificaciones de
obras expedidas con cargo a este prer
supuesto y reintegrable tan pronto se
ingrese en el mismo la subvención del
Estado correspondiente al \u25a0primer se-
mestre del ejercicio en curso, detra-
yendo 1a citada cantidad del capítu-
lo IIdel primero de los expresados
presupuestos extraordinarios.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Las proposiciones, con arreglo a
modelo que se acompaña, podrár
presentarse en las Oficinas de 1a Je
fatura, en Madrid, hasta las onct
(ii) horas del día, señalado para e
concurso, o en la Oficina destacad;

de La Coruña, hasta las doce (12;
horas del'día veintiséis (26) de abri
de 1940, debiendo presentarse en so
bre cerrado y lacrado, con la inscrip;
ción : «Para el concurso de suminis-
tro y colocación, por destajo, de pos
tes para la línea telefónica, en U
superestructura del trozo cuarto de
ferrocarril de Zamora a La Coruña»

Los aspirantes deberán ser españo-
les, tener más de veintitrés años y
menos de cuarenta y cinco, haber ob-
servado buena conducta, hallarse en
pleno goce de los derechos civiles y
políticos, ser persona de indudable
adhesión al Movimiento Nacional y
haber terminado la carrera de Medi-
cina.

le que se hace público para cono-
cimiento general.

Madrid, 3 de abril de 1940.
—

El
Gobernador Civil, P. D. (firmado).

(Núm. 1.154) (G.—1.399)

De acuerdo con lo dispuesto en el
\u25a0artículo 17 del Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extin-
guida la ..glosopeda» en el establo de
don Juan Bautista Guerrero, de El
\u25a0ardo, enfermedad que fué declarada
oficialmente 'en el Boletín Oficial
número 398, de 30 de diciembre úl-

jLas instancias y documentos se
presentarán en el Registro general
del Ayuntamiento de Madrid, en las
•horas hábiles de oficina, durante el
plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Ofifia!del Estado.

La apertura de pliegos presentado;
al concurso tendrá lugar públicamen
te, ante Notario, en las Oficinas d<
esta Jefatura Central, en Madrid, ca
lie de Villanueva, 12, bajo, el di;

treinta (30) de abril de iQ4°. a la;

doce horas y treinta minutos (12 lio

Madrid, 3 de abril de 1940.—El
Gobernador Civil, P. D. (firmado).

ÍXúm. 1. 153) (G.—1.400)
Madrid, 6 de abril de 1940

Secretario, M. Berdejo.
(O.—862)

AYUNTAMIENTO DE MADRID ras y 30 minutos)

4.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Los gastos del concurso, tales com<
anuncios, timbres, etc., etc., son d
cuenta del adjudicatario.SECRETARIA Madrid. 5 de abril de 194°

Secretario. M. Berdejo m̂m̂m̂%

—
El

Sección tercera (Ensanche)
y cumplimiento de lo que pre-
»úa el artículo 12 del Reglamento•
lacienda municipal de- 23 de agos-
te 1924, queda expuesto al públi-
**n la Sección de Ensanche de esta

etaría, durante el -plazo de quin-
•as hábiles, contados desde el si-
n te a la publicación de este anun-
;n el Boletín Oficial de la pro-
la, el expediente en el qu« ha re--' 'in acuerdo de la Comisión mu-
)a' permanente, fecha 5 del ac-

irKid del cual se suplementa
antidad de 93.583 pesetas el

?P to 79 del presupuesto -ordina-
Ly Ensanche del corriente año.

dose dicha suma del rerna-*
acusado en la liquidación del

"Puesto ordinario de dicha zona
para atender al pago del per-• técnico eventual que presta süS

Í'
clos en las distintas Secciones densPección general de'dos Servicios

(O.—861) Concurso para el suministro y coloca-
ción, por destajo, de postes para la
línea telefónica, en la Superestructura

del trozo 4.* del ferrocarril
de Zamora-La XZoruña

Una vez adjudicados los trabajos,
serán devueltas a los demás concur
santes las fianzas provisionales, pre
via entrega del correspondiente reSECRETARIA
cibo

Por el presente se convocan oposi-

ciones para cubrir cincuenta plazas
de Médicos supernumerarios de la
Beneficencia municipal con sujeción
a las bases v programa que integra-

mente se publican en el Boletín del

Ayuntamiento de Madrid correspon-

diente a! día 6 del actual.'
Las cincuenta plazas serán cubier-

tas de la siguiente forma:

Madrid, a 5 de abril de 1040
Ingeniero-Jefe, F. Castellón.ANUNCIO

Esta Jefatura, debidamente autori-
zada, abre un concurso entre contra-
tistas y casas especializadas para el

Modelo de proposición
Don vecino d< , provine

, con cédusumimi'stro y colocación de postes
para la línea telefónica, en el trayec-

to desde Santiago de Compostela
a La Coruña, del ferrocarril de Za-
mora a La Coruña, con arreglo al

pliego de condiciones del provecto
aprobado en 23 de septiembre de 1938
v al pliego -de condiciones particula-
res v económicas redactado al efecto.

da en ... a -.

, calk num
num expee

rado de lo:
apertura de
ministro y

anuncios publicados c
un concurso para el s

10 entre Caballeros* Mutilados por

ía Patria. . .
10 entre Oficiales provisionales o

de complemento.
10 entre los restantes ex comba-

colocación por destaj
de postes para la

el cuarto trozo dej
mora a La CorunaJ
condiciones w

efonica, e
fen-ochn-il de Z

Hodas;

Los datos para conocimiento de los
concursantes, estarán de manifiesto al
público en la Oficina central de esta

4.-- Jefatura de Estudios y Construc-

•
requisitos que se ex

mismo, se comprómetientes. ; , n„„da

5 ontre ex cautivos por la Causa

XaeionaM

gen para t

a efectuar estos trabajos con estríe
sujeción a lps expresados requisita

5 entre huérfanos y personas ecc-
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y condiciones en el plazo de .-. me-
ses (en letra) y por el siguiente pre-
supuesto: 785 postes sencillos, a ...

nientas pesetas para tomar parte en
el concurso.

Moralzarzal, día 4.
Navacerrada, día 4.
Pedrezuela, día 4.
San Agustín de Guadalix, día 4

Mes de junio:

García y de doña Encar/T 55^
nández y Sánchez ambo^se anuncia al fallecimiento c Ünios.de dicha señora, ocurrido el H- ltStar
de octubre de mil novecientos £y ocho, a los cuarenta y ocho i**6edad, en su domicilio de zlTr de
tal, previniéndose que rediherencia su hermana de doS? \u25a0*\u25a0« k
doña Antonia Alvarez Fen-T? 1"
sus cuatro sobrinos carnales 2 ií-:guel, doña Encarnación, doí 0", Ml'
Antonio y doña María de fa? a' 5*

les Alvarez López, en, repreSní^
del hermano de doble V£5S £¡causante, don Luis Alvarez Fv2dez, y su esposo, don Francisco rmas Ángel, por la cuota usufrucína correspondiente.

Los gastos del concurso, tales como
anuncios, timbres, etc., etc., son de
cuenta adjudicatario.

pesetas por unidad ;619 postes refor-
zados, a ... pesetas por unidad; to-
ta!, ... En las Oficinas de la Jefatura, en

Madrid, estará de manifiesto al pú-
blico el proyecto aprobado de super-
estructura del trozo cuarto del ferro-
carril de Zamora a La Coruña, y en
la misma y en 1a Oficina destacada
de La Coruña, el pliego de condicio-
nes particulares y económicas para
este concurso.

Asciende este presupuesto a fa can-
tidad de ... pesetas ... céntimos (en
letra).

San Sebastián de los Reyes, día 21

Mes de mayo :
Talamanca del Jarama, día 6.
Valdepiélagos, día 6.
Getafe, día 18.
Alcorcón, día 6.
Batres, día 6.
Carabanchel Alto,día 16.
Carabanchel Bajo, día 16.
Casarrubuelos, día 7.
Ciempozuelos, día 21.
Cubas, día 7.
Fuen labrada, día 7.
Griñón, día 14.
Humanes, "día 7.
Leganés, día 14.
Moraleja de Enmedio, día 8.
Móstoles, día 8.
Parla, día 9.
Pinto, día 9., San Martín de la Vega, día 10.
Serranillos del Valle, día 10.
Titulcia, día 10.
Torrejón de la Calzada, día 10.
Torrejón de Velasco, día 11.
Valdemoro, día 11.
Villaverde,día 11.

Los Ayuntamientos que compren-
den la anterior relación, citarán a los
mozos que les afecta .para que compa-
rezcan a las diez de la mañana en el
día señalado, en el local de esta Caja,
sito en el paseo de Ramón y Cajal,
número 5.

Manifiesta a continuación que dis-
pone del material para construcción
de los postes, y que es el siguien-
te: ...

Acompaña a esta proposición un
duplicado del justificante de ingres|>
en la Caja de esta 4.a Jefatura de
Estudios y Construcciones de Ferro-
carriles, domiciliada en Madrid, ca-
lle de Villanueva, número 12, bajo,
por pesetas dos mil trescientas (2.300)
y justificante de estar al corriente en
el pago del retiro obrero.

Madrid, 5 de abril de 1940.
—El

Ingeniero- Jefe, F. Castellón.

Modelo de proposición

di
seB

c^i^i^^v-ecino de ...., provincia
Psegún cédula personal de cla-
, núm. ..'.: expedida en ... a ... Y de conformidad con b qUe „«

ceptua el artículo 984 de la L»¿
Enjuiciamiento Civil, se llama a Wque se crean con igual o mejor cbecho para .que comparezcan a reciamarlo ante este Juzgado, dentro deltermino de treinta días, bajo apercibí.
miento que si no lo verifican les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, se expide eí
presente en Madrid, a dos de abril demil novecientos cuarenta.

de ... de 19.-., con residencia en ...,
provincia de ..., calle de .'.., núm. ...,
enterado de los anuncios publicados
del concurso para el suministro de
6.506 largueros de madera de roble
con destino a las obras de superes-
tructura del trozo cuarto del ferroca-
rril de Zamora a La Coruña y de to-
das las condiciones y requisitos que
se exigen para el mismo, se compro-
mete a efectuar el suministro con es-
tricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones en el plazo de

(Fecha y firma.)
(Núm. 1.148) (O.—860)

4.' Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

Concurso para la adquisición por des-
tajo de 6.506 largueros de madera de
roble, con destino a las obras de su-
perestructura del Trozo 4.° del "ferro-

carril de Zamora a La Coruña
Ej Secretario,

Ledo. José Torres.... meses (en letra), y por el siguien-
te presupuesto : Fermín LozanoANUNCIO
2.768 largueros dé 3,50

metros de longitud, a
pesetas uno

1.858 largueros de 4 me-
tros de longitud, a .......
pesetas uno

(A.—1.393El material cuyo suministro se in-
teresa por el presente concurso, se
especifica en el siguiente JUZGADOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO Pesetas (Núm. r.150) (G.—1.398) JUZGADO NUMERO 5

2.768 largueros de 3,50
metros de longitud, a
34 pesetas uno

1.858 largueros de 4 me-
tros de longitud, a 38
pesetas uno ,

1.124 largueros de 4,50
metros de longitud, a

pesetas uno
756 largueros He 5 metros

de longitud, a ...... pe-
setas uno

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

94-ii2,oo
En el expediente de juicio verbai

de faltas número 220, seguido en este
Juzgado contra Longinos Martín Sau-
gar y otros, por hurto, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA70.604,00

1.124 largueros de 4,50
metros de longitud, a
43 pesetas uno

756 largueros de 5 metros
de longitud, a 48 pese-
tas uno

Total JUZGADO NUMERO 15
48.332,00 Asciende este presupuesto a la can-

tidad de ... pesetas ... céntimos (en
letra).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Sentencia

El Juzgado de primera instancia
número 15, de esta Capital, en pro-
videncia dictada en 4 del mes de abril
de 1940, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
incoada por doña María de la Encar-
nación Allende y Allende, asistida de
su esposo don Constantino José Vi-
llacampa, contra los ignorados here-
deros de don Jaime Bochgrave, sobre
reclamación de 27.000 pesetas, impor-
te de alquileres adeudados, intereses
legales y costas, de la que' se ha con-
ferido al demandado, y eh su conse-
cuencia emplazo, con entrega de esta
cédula y copias simples de la deman-
da y documentos presentados a los
ignorados herederos de don JaimeBochgrave, para que en el improrro-
gable término de nueve días compa-
rezca en los autos, personándose en
forma, previniéndole que de no veri-
ficarlo le parará él perjuicio a que
haya ilugar en derecho.

En Madrid, a 3 de febrero de 1940.
El Juzgado Municipal número 5, an-
tes Congreso, de esta Capital, calle
de Cervantes, 3, constituido por don
José Martínez Vázquez, Juez munici-
pal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contra
Longinos Martín Saugar, José Mi-
randa Zahino y Vailfcitina y Rufina
Rodríguez Castaño,

36.288,00 (Fecha y firma.)
(.Núm. 1.149) (O.—859)Total 249-336,oo

Las proposiciones versarán sobre
el presupuesto, que no podrá exce-
der de (249.336) doscientas cuarenta
y nueve mil trescientas treinta y seis
pesetas, y sobre el plazo de ejecu-
ción, que no excederá de (8) ocho
meses, a partir de 1a adjudicación.

CAJA DE RECLUTA
Junta de Clasificación y Revisión

Relación de los Ayuntamientos co-
rrespondientes a esta Caja de Recluta
que deben comparecer ante la Juntade Clasificación y Revisión en el día
que se les señala, a los juicios de re-
visión :

Fallo

La apertura de pliegos presentados
al' concurso tendrá lugar públicamen-
te, ante Notario, en las Oficinas de
esta Jefatura, sita en Madrid, calle
de Villanueva, número i2r bajo, el
día (30) treinta de abril de 1940, a
fas (12) doce horas.

Que debo condenar y condene
denunciados Longinos Martín
gar, José Miranda Zahino y Valenti-
na y Rufina Rodríguez Castaño, a la

pena de treinta días de arresto
nor, a cada uno, y al pago de la- cos-
tas por iguales partes.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Martme-

Publicada en el día de' su fecha, y

para que sirva de notificación a
condenados t.onginc|s Martín Sale-

gar, José Miranda Zahino y Valen
na y Rufina Rodríguez Castaño, -^
yos actuales domicilios y 'paradero*.
desconocen, y su publicación

'n

Boletín Oficial de la provincia
Madrid, expido la presente en

-
drid, a 3 de marzo de 1040.—^'

Distritos
Mes de mayo

Universidad, días 28, 29 y 30
Las proposiciones, con arreglo al

modelo que se acompaña, podrán
presentarse en las Oficinas de la Je-fatura, en Madrid, hasta fas (11)
once horas del día señalado para el
concurso, o en la Oficina destacada
de La Coruña, calle de Teresa He-
rrera, 2 y 4, hasta las (12) doce ho-
ras del día (26) veintiséis de abril
de 1940, debiendo presentarse en so-
bre cerrado y lacrado, con la ins-
cripción : «Para el concurso de su-
ministro por destajo de 6.506 largue-
ros de madera de roble, con destino
a 1a superestructura del trozo cuarto
del ferrocarril de Zamora a La Co-
ruña».

Mes de junio:
Chamberí, días 3, 4 y 5.
Latina, días 6, 7 y 8.
Inclusa, días 10, 11 y 12.
Buenavista, días 13, 14 y 15
Congreso, días 17, 18 y 19.

Madrid, cuatro de abril de mil no-
vecientos cuarenta.

Pueblos El Secretario,
Nicolás Cortés

{A.—1.392)Mes dé mayo :
Colmenar Viejo, día 20.
Alcobendas, día 1.
Becerril de la Sierra, día 1.
Boalo, día 1.

JUZGADO NUMERO 8 cretario (firmado). (C-*-1
EDICTO

Chamartín de la Rosa, día 21.
Chozas de la Sierra, día 3.
Hortaleza, día 22.

-
Fuencarral, día 24.
Guadalix de 1a Sierra, día 22.
Hoyo de Manzanares, día 3.
Manzanares el Real, día 3.Miraflores de fa Sierra, día 3
El Molar, día ).

Don Fermín, Lozano y Contra, Juezde primera instancia número ocho
de esta Capital,
Por el presente, en virtud de lo

acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos ab-intestato de
doña María del Carmen Joaquina Jua-na Alvarez Fernández, vecina de estaCapital, hija de don Antonio Alvarez

JUZGADO NUMERO 7

A 1a proposición acompañarán el
resguardo acreditativo de haber he-
cho en la Caja de esta Jefatura, sita
en Madrid (Villanueva, 12, bajo), un
depósito provisional de dos mil qui-

EDICTO

En los autos de juicio ver^
faltas seguidos en este Jiiz?* -^
el núm. 615 de orden del ano
contra Cayetano Rodrísniez «;
dez, por hurto, se ha dictado -*



LUNES 8 DE ABRIL
3

*ia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente - e! num, 494 de orden deí año 19-10contra Eugenio Escudero García, porestafa, se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente •

JUZGADO NUMERO 17 ciliado últimamente en Carabanchel
Alto, condenado por lesiones por
atropello, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado Munici-
pal número 10, sito en la calle de Zur-
bano, número 19, principal, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no .lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 247 de
•939-

En el juicio de faltas número 99 de
194°. seguido por hurto contra As-
censión. Zamora Martínez, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado el día 21
de mayo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la expre-
sada denunciada, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que
intente valerse, apercibido de que si
no lo verifica ni alega justa causa
para dejar de hacerlo le parará el per-
juicio consiguiente.

Sentencia
gn la Villa de Madrid, a 12 de

ene ro de 194°, el señor úon Juan

Eugenio Palao Menor, Juez munici-
pal suplente del distrito del Hospital,

habiendo visto las presentes diligen-

cias de juicio verbal de faltas, segui-

das entre partes: de la una, el Mi-
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y Cayetano Rodrí-
o-uez Hernández, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constam anteriormen-
te; yfl

Sentencia
_ En la Villa de Madrid, a 29 de di-

ciembre de 1939, el señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario del distrito del Hos-
pital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Eugenio Es-
cudero García, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás cif-
cunstancias ya constan anteriormen-
te ;y

Madrid, 30 de marzo de 1940.
—

El
Secretario, Gerardo Doval.

—
El Juezmunicipal, Agustín Diaz-Agero.

(B.-953)

Madrid, 26 de marzo de 1940.— B!
Secretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 8
Fallo En el juicio de faltas número 263de 1939, seguido por lesiones contra

Juan Aragón, se ha acordado, en pro-
videncia de hoy, la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, el día 22 de mayo pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo,
a cuyo acto se cita al expresado de-
nunciado, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que inten-
te valerse, apercibido de que si no lo
verifica ni alega justa causa para de-
jar de hacerlo, le parará el .perjuicio
consiguiente.

Oue debo condenar y condeno al
denunciado Cayetano Rodríguez Her-
nández, a la pena de treinta días de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcel de su sexo, y al pago de las
costas del juicio;y mediante a igno-
rarse el actual domicilio o paradero
del denunciado, notifíquesele 1a pre-
sente por medio de edictos, que se
insertarán en el Boletín Oficial de
la provincia, y, una vez firme esta
resolución, anótese la sentencia dic-
tada en el libro de hurtos de este
Juzgado y remítase la tarjeta de con-
dena correspondiente con relación de
la condena impuesta al Registro Cen-
tral de Penados

(B.—968)
Fallo

Que debo condenar y condeno al
denunciado Eugenio Escudero Gar-
cía a la pena de treinta días de arres-
to menor, que .cumplirá en la cárcel
de su sexo, a que indemnice al per-
judicado en la suma de 23 pesetas,
al pago de las costas del juicio y se
proceda a la destrucción de la sortija
intervenida ;y tan pronto sea firme
esta resolución, anótese la condena
impuesta en el libro de estafas en este
Juzgado y remítase la tarjeta corres-
pondiente al Registro Central de Pe-
nados ;y mediante ignorarse el ac-
tual domicilio o paradero del perju-
dicado, notifíquesele 1a presente por
medio de edictos.

JUZGADO NUMERO 17
En, el juicio de faltas número no

de 1940, seguido por escándalo contra
Enrique Prada Castedo, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, el día 21

de mayo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita al expresa-
do denunciado, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse, apercibido de que si
no lo verifica ni alega justa causa
para dejar de hacerlo le parará el per-
juicio consiguiente.

Madrid, 28 de marzo de 1040.
—

El
Secretario (firmado).

(B.-956)

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Juan Eugenio

Palao Menor (rubricado).
JUZGADO NUMERO 17

Madrid, 26 de marzo de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

En el juicio de faltas número 57 de
1940, seguido por hurto, contra Vi-
sitación Redondas y otra, se ha acor-
dad en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado el día 21 de
mayo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la denun-
ciante Ascensión González Moran,
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse,
apercibida de que si no lo verifica ni
alega justa causa para dejar de hacer-
lo le parará el perjuicio consiguiente.

(C.-90 Así por esta sentencia, 10 pronun-
cio, mando y firmo.

—
Horacio Díaz

Guardamino (rubricado).
(B.-969)

JUZGADO -NUMERO 7 (C.-93) JUZGADO NUMERO 7
Bruna Moreno (Andrea), hija de

Tomás y de Juana, sin domicilio,
comparecerá el día 26 de abril, a las
diez horas, ante el Juzgado Munici-
pal número 7, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por hurtoc—
(Firmado.)

"EDI'
En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado bajo
el núm. 605 de orden del año 1939,
contra Andrés Arramz. Pérez y José
Bretones Guindos, por riña y escán-
dalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dislpositiva
son del tenor literal siguiente *.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 7
Lrujo González-Tablas (Joaquín),

hijo de Daniel y de Maravillas, domi-
ciliado últimamente en avenida de
José Antonio, número 12, piso segun-
do, comparecerá el día 26 de abril,
a las diez horas, ante el Juzgado Mu-
nicipai! número 7, sito en la calle de
1a Magdalena, número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por estafa,
y en concepto de denunciante, ins-
truido contra ManueJSuárezLeón^-
Juan PalatM

(B.-975)

Sentencia Madrid, 26 de marzo de 1940.
—

El
Secretario, (firmado).

En la Villa de Madrid, a 12 de
enero de 1940, el señor don JuanEugenio Palao Meno^ Juez munici-
pal suplente del distrito del Hospital,
habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes : de la una, el Mi-
nisterio fiscal, en representación de
'a acción pública, y Andrés Arranz
Herez y José Bretones Guindos, de
ia otra, como denunciados, cuya edad>' demás circunstancias va constan
anteriormente ;y

JUZGADO NUMERO 7
González Conde (Jacinta), hija de

Juan y dé Sinforosa, domiciliada úl-
timamente en Lavapiés, número 29,
segundo, comparecerá el día 26 de
abril próximo ante el Juzgado Muni-
cipal número 7, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por escánda-
lo, instruido contra varios.—(Fir-
mado.)

(B.-962)

JUZGADO NUMERO 7
Rodríguez Fernández (Ana), hija

de Francisco y de Encarnación, do-
miciliada últimamente en la calle de
Periceles, número 2 (puente de Va-
llecas), comparecerá el día 26 de abril,

a fas diez horas, ante el Juzgado Mu-
nicipal número 7, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por le-
siones.

—Juan E. Pala<\_\

(B.—966)

JUZGADO NUMERO 7
Márquez Alonso (Roberto), hijo de

Eduardo y de Emilia, domiciliado
últimamente en plaza del Dos de
Mayo (cuartel), comparecerá el día 26
de abril, a las diez de la mañana, ante

el Juzgado Municipal número 7, sito
en la calle de 1a Magdalena, núme-
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
Lucía San Valentín Serrano.— Juan
E. Palao.

(B.-976)

JUZGADO NUMERO 7
Poyal Caballero (Marín), hijo de

José y de Carmen, sin domicilio, com-
parecerá el día 26 de abril próximo,
ante el Juzgado Municipal número 7,
sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con-
tra Antoiiio^Ab^re^^Larino^-^Fn>
mado.)H

(B.—964)
Fallo

yue debo condenar y condeno a
'°s denunciados Andrés Arranz Pé-
TJJJ V José Bretones Guindos, a la
P^a de ún día de arresto menor al
Pr'mero y a 75 pesetas de multa al

que deberá hacer efectivas
£ Papel de pagos al Estado, sufrien-. caso de insolvencia, el apremio
Personal correspondiente, y al pago
v nT,-V COStaS del UÍCio Por mitad;
d0n

e !?nte a desconocerse el actual
dos

1'0 °
Para <*ero de los condena-

me J- n«tlfíqueseles la presente por
en Ji°b edictos. que se insertarán
vincia Oficial de esta pro-

JUZGADO NUMERO 7
Abreu Gómez (Herminia), hija de

Urbano y de Francisca, domiciliada
últimamente en la calle de Cardenal
Cisneros, número 37, bajo, compare-
ceré el día 26 de abril, a fas diez ho-
ras, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 7, sito en ila calle de la Magdale-
na, número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones por atro-
pello, instruídp contra Francisco
González Martínez.

—
Juan E. Palao.

(B.-065)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 180

de 1939, seguido por hurto contra
concepción Boto Romero, se ha acor-
dado en .providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado el día 21 de
mayo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuvo acto se cita a la expre-

sada denunciada, que se encuentra en
ignorado paradero, para qtie compa-

rezca provista de las pruebas de que

intente valerse, apercibida de que si

no lo verifica ni alega justa causa
para dejar de hacerlo le parará el per-

juicio consiguiente.
Madrid, 26 de marzo a£i94°-— fcl

Secretario (firmado).
(B.—967)

(B.-977)

JUZGADO NUMERO 7
García Cofino (Eduardo), hijo de

Emilio y de María, domiciliado últi-
mamente en la calle de Requena, nú-
mero 93, piso bajo, comparecerá' el
día 26 de abril próximo, ante el Juz-
gado Municipal número 7, sito en la
calle de la Magdalena, número 20,

principal, a celebrar juicio de faltas
por daños, instruido coptra el mis-
mo.

—
(Firmado. )\u25a0

(B.-963)

JUZGADO NUMERO 3

ció
SI esta sentencia, lo pronun-

PalyVr y íiTrno.—Jua.n EugenioWao Menor (rubricado).

Rodríguez Merino (Ezequieí), de
veintinueve años, soltero, camarero,
hijode Rafael yde Benita, natural de
León, que dijo estar domiciliado úl-
timamente en la carretera de tarago-
za, número 6, Guadalajara, se le cita
ipara que el día 29 de mayo próximo,
y hora de las once de su mañana,
comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 3, sito en la calle de Mar-

(C.-92)
(B.-078)

JUZGAD^ NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 10

£n . EDICTO

falta,ÜS a^tos Íuicio verbal de
seguidos en este Juzgado bajo

Gascón Jiménez (José), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
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don José Nieto García, vecino de Ye.rin, de su propiedad, para garantía
de don Indalecio Pazos Becerra, en
su cargo de Procurador de dos Tribu-nales en el Juzgado 'de primera ins-
tancia de Verín, a disposición dei
ilustrísimo señor Presidente de la Au-
diencia Territorial de La Coruña

Se previene a fa persona en cuvo
poder se halle, que lopresente en esta
Caja Central, en 1a inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean, dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-

cio de faltas número 332 de 1939. ba J0

apercibimiento que de no hacerio le
parará el perjuicio a que hubiere

CANAL DE ISABEL II c/i.; Amortizable 5 P°r I0°, I927»
\u25a0¡\u25a0^.Amortizable 5 por ioo, 1927,

I^Í^Amortizable 5 por 100, 1927,

c/i. ; Amortizable 5 por roo, 1927,

c/i. ; Amortizable 5 por 100, 1927,

c/i. : Amortizable 5 por 100, 1927,

\u25a0\u25a0^Amortizable 5 por .100, 1927,

c^^^Amortizable 5 por 100, 1927,

c/i.; Amortizable 5 por, .100, 1927,

c/i. ; Amortizable 3 por 100, 1928 :
Obligaciones Compañía Minas del
Rif,» Obligaciones Tesoro 4 por 100,

11-4- 1936 ;Obligaciones Tesoro 4 por
100, 11-4-1936; expedidos por este

Establecimiento en, 7-i-i927. 7"4-I936,
4-6-1927, 14-5-1927. 11

-
12

-
1933.

10-J-1936, 13-1-1936, I4
-

5.
-

*927.
24-5-1927, 14-5-1927» 14- 5

-
1927»

14-5-1927. 14
-

5
-

1927. i6-5-i927>
4-1-1929, 11-1-1921, 15

-
11

-
1934.

I5_Ii-i934, a favor de don Luis Fer-
nández de Liencres y Nájera, se

anuncia al público por segunda y úl-
tima vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar, lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar des-
de el 9 de marzo de 1040, fecha de da
publicación del presente ,anuncio en
el periódico oficial Boletín Oficial del
Estado, según determinan los artícu-
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente
de este Banco, advirtiendo que trans-

currido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dichos resguar-
dos, anulando' dos primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

Madrid, veinte de marzo de mil no-
vecientos cuarenta.

c/i.;

ANUNCIO

lugar Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 859 del libro I.a., ex-

pedida por el Canal de Isabel IIa fa-
vor de doña María Beruete y Moret,
importante dieciséis hectolitros, equi-
valentes a medio reales fontaneros, se
suplica a la persona que da tenga en
su poder se sirva entregarla en estas
oficinas, calle de Santa Engracia, nú-
mero 127, pues pasados cuarenta días,

a contar desde la fecha de la publica-
ción, de este anuncio, quedará nula y
sin ningún efecto, expidiéndose a la
interesada otra nueva en su equivá-

FMadrid, :> de 1940^^
Secretario (ñrmádo ______________________* c/i.;

(B.-895)

JUZGADO NUMERO 3
García Villalba (Francisco), hijo de

'Antonio y de Eladia, vendedor ambu-
lante, de veintiséis años, natural de
Madrid, viudo, que dijo estar domici-
liado últimamente en la glorieta de
'Atocha, Hotel Mediodía, se le cita

para que el día 22 de mayo próximo,
y hora de las once de su mañana,

comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 3, sito en lia calle de Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-
cio de faltas número 415 de 1939, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el (perjuicio a que hubiere
lugar.

lencia.
Madrid, treinta de marzo de mil

novecientos cuarenta.
El Delegado,

Eugenio Calderón
(A.—1.397)

Madrid, 16 de marzo de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos,- Ismael Sánchez
Estevan.

Madrid, 27 de marzodeio40^--E]
Secretario (firmadoB GAS MADRID, S. A. (A.—!.398)

(B.—896)
"LE PHENIX"Servicio de obligaciones

JUZGADO NUMERO 10
Acordado el pago de los cupones

números 33 y 34 de las Obligaciones
Hipotecarias <6 por 100, correspon-
dientes a dos vencimientos de i.° de
octubre de 1939 y i.° de abril dé
1940 ,a razón de 'pesetas' 15, como
igualmente los cupones números 11 y
12 de las Obligaciones Simples, 5,50

por 100, de iguales vencimientos, a
razón de pesetas 13,75, deduciendo de
ambos cupones fas partes de impues-
to de Utilidades de conformidad con
el artículo i.°de la primera disposi-
ción transitoria de la Ley de 19 de
junio de 1936, se pone en conoci-
miento de los señores obligacionistas
que, a partir de 1a publicación de este
anuncio, podrán hacer efectivos di-
chos cupones por sus importes 'líqui-
dos de pesetas 13,50 cada uno de las
primeras Obligaciones, y de pesetas
12,375 cada uno de las segundas.

Compañía de Seguros sobre la Vida

Moreno Rodríguez (Bonifacio), de
treinta y un, años, soltero, soldado,
hijo de Antonio y de Antonia, natu-

ral'de Badajoz, domiciliado última-
mente en la Ciudad Lineal, condena-
do por lesiones ..por atropello, compa-
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado Municipal número 10, sito
en la calle de Zurbano, número 19,
principal, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número 280 de 1939.

Habiéndose extraviado la póliza de
Seguro número 336.442, emitida ¡por
esta Compañía con fecha 18 de junio
de 1920, sobre la -cabeza de don Ma-
riano Madrueño Poza, se hace públi-
co por este anuncio, advirtiéndose'
que de no presentarse reclamación en
da Dirección General de la Compañía
en Madrid (plaza de la Independen-
cia, 5), en el término de treinta días,
desde esta publicación, se tendrá por
nula la póliza extraviada, establecién-
dose an duplicado de la misma.

\
• (A.—r.394)

El Secretario general,
Santiago Regueiro

(A.—1.396)

Madrid, 30 de marzo de 1940.
—

El
Secretario, Gerardo Doval.—El Juez
municipal (firmado).

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(B.-952) AVISO
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
29 de junio de 1934, con los números
311.784 de entrada y 134.983 de re-
gistro correspondiente a un depósito
de 9.500 pesetas, Amortizable 4 por
100, constituido por don Juan Ramón
Espada Rodríguez, de su propiedad,
para que* sirva de garantía al mismo
para responder de las obras de con-

ducción de aguas para abastecimien-
to de Tardienta (Huesca), a disposi-
ción de la Delegación de servicios hi-
dráulicos del Ebro,

AYUNTAMIENTOS
Potro castaño, dos años, entero, lu-

cero.; potra castaña, tres años ; am-
bos cerriles ;crines y cola,,largas, ne-
gras ihierro Estado. Desaparecidos
día 26, Villaverde (Madrid).

'

Avisen :Madrid^ostas^i^el^fono 14249H

Los pagos se harán por los Bancos
de esta Capital :Central, Español de
Crédito, Urquijo y Vizcaya, debiendo
tenerse "en cuenta las prescripciones
del Decreto número 119 de 19 de sep-
tiembre de 1936, publicado en el Bo-
letín Oficial del Estado de 22 del mis-

f\LCORCON
En este Ayuntamiento se encuen-

tran las siguientes reses mostrencas :

Una potra, alazana clara, pequeña,
de dos años ;y

(A.—1.390

Un potro, alazán tostado, pequeño,
dos años, con una estrella en fa

mo mes v año
MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Los abonos pendientes de pago por
cupones y amortizaciones vencidas
desde 18 julio 1936 hasta i.° de abril
1939, quedan en suspenso hasta tanto
se dicten por el Gobierno las normas
y'disposiciones legales pertinentes.

frente

; Si pasados que fueren quince días,
contados desde la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de 'la pro-
vincia, no fueren redamados por sus
dueños, se venderán en públicac^J

Se previene a la ¡persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de-
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Caja de Valores
Habiéndose, extraviado el resguai-

do de préstamo sobre valores nume-
ro 28.659, por la cantidad de 7.500 ro-
setas, expedido a don Enrique Fran-

cos Vergara, en 15 de julio de 193°-
se previene que, si en el plazo
treinta días, contado desde esta te-

cha, no se presentase reclamación al-
guna en contrario, quedará nulo \ s

valor ni efecto aquel documento, e
-

tendiéndose un duplicado a tenor-u

lo dispuesto en el Reglamento de es

Estableciimciento. c¡
Madrid, 18 de marzc^lei94 0--**************-

jefe de fa SecciónB

Madrid, seis de abril de mil nove-
cientos cuarenta.su-

basta El Director general,
Vicente Gómez MuñozA los efectos preven idos _ en el vi-

gente Reglamento de reses mos-
trencas.

(A.—1.395)

Alcorcón, a 3 de abril de 1940.
—El

Alcalde-Presidente, Higinio Chicote.
(O.-855)

BANCO DE ESPAÑA

VALDEOLMOS
MADRID

Aprobado por esta Comisión Ges-
tora, en_ sesión del día 24 de febreto
del actual, las condiciones que consti-
tuye» la operación de crédito que este
Ayuntamiento ha acordado concertar
con el Banco de Crédito Local de Es-
paña, cubriendo el desnivel de su Te-
sorer-ía hasta la cifra de 2.000 pesetas,
de las que han sido entregadas como
anticipo 100 pesetas, y esta operación
se hace en el amparo del Decreto dé
23 de junio de 1938, haciéndose pú-
blico en el Boletín Oficial de la pro-
vincia a sus efectos.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósitos números :A.89.973 Madrid, 20 de marzo de 1940.— E

Ordenador de Pagos, Ismael Sanche:
Estevaru.

" (A.—1-3°-4)A. 291.451, A. 111.295, A-
A. 244.955, A. 285.734, A

108.572,
285.904,

\. 108.550, A. 109.739, A. 108.573
\. 108.571, 108.566, A. 108.565
108.564, 152.996. 9I8-434. 259.733

\u25a07 3 4, de pesetas nominales

(A.—1.399) 4^^^^.M'4»I<4*^**-*W-*l**»'W"I'I"I******„
Agencia de Negocios "Marbebl

2 59 Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878 u

Obtención de toda clase g¡jj^
mentos con gran rapidez, y ¿eS.
dos Penales. Ultimas volunta
Registro civil. Abintestatos.
plimiento de exhortos-

<c»M«M"M«rt"t^I,'I',>iw Ĥ
"i^*i

*'
-,

Imp. Provtncial.-Dr. Esquer*10 ' 5

10.000, 100.000, 150.000, 8.500
I 50.000, 5O.OOO, IOO.OOQ, Cj.Qc

í I18.OOO, 37-500, U8.51H 271.500
71.000, 40.000, 15.000, 100.000 Habiéndose extraviado un "resguar-

do expedido por esta Caja General én
4 de julio de 1934, con 1os números
311.893 de entrada y 135.072 de re-

96.000, en Amortizable 5 por 100,

1926 ; Amortizable 5 por 100, 1927,

s/i.; Amortizable^ 5 por 10», 1927,
Valdeolmos, 30 dé marzo de 1940

El Alcalde, Eusebia Merino.
{Núm. í.152) (O.—898)

c/..;
c/L;
c/i.;

Amortizable f por ioo, 1927,
Amortizable 5 por 100, 1927,
Amortizable 5 jsor 100, 1927,

I gisfrro, coaespondiente a un -áepósi-
I to de 7.600 pesetas, Deuda Perpetua
¿ Interior 4 por 100, constituido por


